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m.;",:,~cT,AS DE LAS' SBSlONES 
ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo' al respecto. 

IV.-DOCUMENTOs DE LA CUENTA 

1.-onc.1O DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA 

"NI,} 1882.-Santiago, 26 de octubre de 
J '1955. ' 

Pongo. en conocimiento de V. E que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tícalo 46 de la Constitución Política del 
Estado. ,he aeordado solicitar urgencia 
paI:a el despacho del proyecto de ley "que 
prorroga los impuestos transitorios". 

Saluda 'atentamente a V. E. (Fdo.); 
Carias lbáñez' C.- Osear HerteraP.". 

2.-OnCIO DE S .• ,E. EL PRESIDENTE DE· LA 

BEPUBLlCA 

"NI) 1883:-Santiago, 26 de octubre de . 
1955.- . 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la f~ultad que me confiere el ar­
tículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado solicitar urgencia 
para el desJ)acho del p~oyecto de ley que 
"suplementa el P~esupuesto Nacional Vi-
gente". . 

Saluda atentamente a V. E. (Feo.); 
, Carlos lbáñez del C.-Osear Berrera P.". ' 

3.-PETlCION DE SESION 

"Señor Presidente; 
Ep usO de la atri1;lución qúe nos confíe­

r€ el artículo 82 del Reglaménro, sólicita­
mos de V. E. se sirva citar a,Sesión para 
el día2~ de octubre de 20'a 2i.aO'horas, a 
fin. de tr~tat sohre la situación de la Com-

o 

pañia de Acero del Pacífíco 'y espeeial­
mente sobre los antecedentes relacionadOs 
con la .estructura de su capital. 

(Fdos.); Belarmino Elgy..e.t'a" Eduo;T@ 
Osorio, Pedro .cisternas, Fernando ~ 
Tro, Ramón Silva, E1UUúdo Lobo, Rober.to 
Flores, G'ltstavo Aquev~q1te, Alejan.dro 
Chelén, Gustavo Martínez, Jlicardo Quin.. " 
tana, Heriberto Alegre, Mario Palestro, 
Haroldo Martínez, Herminio Tamayo, Al-'" ' 
/1>edo Hernández, OSCOlr Naranjo, SaJ.0m6n" ' 
Corbalá:n, René Jerez, Albino Barra, Ed. . 
gal'do Maass, Pedro Poblete, Sergio SaU­
nas, Víctor GaUeguillos, José Oyarce, J'II4. 
Che cura, Luis Minchel, Sergio G~z., 
Juan Acevedo". 

4.-COMU~CACJON 

De la Universidad Técnica del Estado, , 
con la que envía las conclusiones del Se- . " 
gundo Congreso de EgÍ'esados de la Es­
cu~la de Minas de CopiaPÓ. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 20 hcwas y; 15 .' 
, minutos. 

El señor' DURAN' (P~idente).- En 
el pombre de Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta. de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor DURAN '(Presidente):.~ 

Terminada la Cuenta. 

1.-CALIFlCACION DE URGENCIAS, " 

El señor DURAN (Presidente).-' 
Su Excelencia el Presidente de la BeP6-
blica ha hecho presente la urgencia Para! 
el despacho de los siguientes proyeetoade 
~: . 

El que prorroga los impuestos t~n8i1;o.. I 
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dos establecidos en las leyes N9s. 11.493, 
11.575 y lL791; y 

El que' suplementa diversos item del 
Presupuesto Vigente. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificarán de ,,'simples" las urgencias so­
licitadas. 

Acorda~o. 

~, , 

t.~1JACION DE LACOMPA1U/\ DE ACERO 

DEi. PACIFICO. AUMENTO DE SU CAPll'Ai. 
~ON MAYORES APORTES FlSCAtES. PRO_ 

YECTO DE ACUERDO 

El señor DURAN (Presidente).­
En conformidad con el objeto de la cita­
ción, <;orresponde el prime.r tupno al Co­
mité Socialista Popular. 

El señor ALEGRE.-Pido la palabra, 
sefior Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ALEGRE.-Señor Presidente, 
en mi calidad de Consejero parlamentario 
ante .la Corporación de Fomento de la 
Producción, he creído< de mi dewl' infor­
mar a la Honorable Cámara acerca del 
acuerdo tomado por el ConsejO' relaciona­
do con la reestructuración del capital de 
r-a: Compañía de Acero del Fadfico. 

Antes de plantear concretamente este 
problema, creo convenie\1te- dejar estable­
cidó . que la Compañía de Acero del Pací .. 
fico es una sociedad anónima ... 

El señor DURAN (Presidente).­
Permítame, Honorable Diputado. El Co­
mité Democrático del pueblo ha hecho 
presente que ha cedi~o su turno al CoIfli-

. te Socialista Popular. . 
Si le. parece a la Honorable Cámara, se 

juntarán los turnos de los dos Comités 
para que el-señor Diputado pueda forinu­
lar sus observaciones en forma completa 
y sin ivterrupción. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 

El señor' ALEGRE.-Muy agradecido, 
señor Presidente. 

Decía que la Compañía de Acero del 
Pacífico' es una sociedad anónima esta~ 
blecida en el año 1946. Su capital se en­
cuentra formado por quince millones de 
. dóJ:ares, de los cuales ocho pertenecen al 
sector I1rivado y siete al sector público. 
D~ esti última cifra, cinco pertenecen, a 
su vez, a la Corpo.raei.ón de Fomento de 
la Producción y dos a la Caja de Amorti­
zación. 

En la administración de esta sociedad 
intervie~en siete representantes del sec­
tor pÚblico y ocho directores del sector 
privad~. Las utilidades se reparten en pro~ 
porción a tos aportes mencionados. 

Los mayores accio.nistas son, en primer 
lugar, .la ,Corpo.ración de Fomento de, la . 
Producción, y en seguida, la Caja de 
Amortización y luego los particulares que 
son-; la Compañía Carbonífera y FUJldi­
ción de Schwager, con treinta, y cinco mil 
::\cciones; la CODINA, con veinte mil; 
la COPEe, con cincuenta mil;' la Compa­
ñía Salitrera -de Tarapacá y Antofagasta, 
con veinticuatro mil seiscientos cincuenta 
y siete; la Anglo Laut&to; éon sesenta y 
un mil d0scientos cincuenta y siete; di­
versas compañías de seguros, con . más de 
cien mil; ia -Compañia Sudameri<:!ana de 
Vapores, con cin~entami} novecientos 
treinta y cinco.; Gr,ace y Cía., con diez mil; 
laSODIMAC, oon diez mil; la SOGECO., 
con veinticinco mil; Braden Copper, con 
cuarenta y tres mil, y la Andes Copper; 
con cinco' mil quini~ntos cuarenta y ocho 

, acciones. 
A I\esar de que el capital social asciende 

solamente a quince millones' de dóláres, 
la inversion real hecha por la Compañía 
de Acero del Pacífico es superior a ciento , 
siete míUo-nes de dólares. • 

El mayo)" rubro de la inversión proviene 
'de créditosotorgaooS por el EXIMBANK. 
En efeero, eft, 1945 este organismo otorgó 
a la Corporaeión de Fomento de- la Pro- . 

.. 
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dueeión un crédito de veintiócho millones 
de dólares;' en 1949, otro. de veinte millo­
nes de dólares, Y' en 1951, un ~tédito de 
diez millónes de dólares. . 

Los dos primeroS préstamos' fueron 
otorgados directamente a la Corporación 
de Fomento d~ la Producción. Natural­
mente, todos ellos llevan la garantía in­
condicional del' Estado de Chile; 

El esfuerzo financiero del Estado, chi,. 
leno, no sólo se demuestra a través de la 
con~ión de estos créditos y los aportes 
que la Corporación de Fomento, pagó pre­
cis8¡mente en dólares, sino que también se 
comprueba mediante 1~ franquicias tri,. 
butarias contempladas en la ley NQ 7.896. 
Esta ley, dietada. en tiempos del Presi­
dente Ríos, concede a las, oompafiías side..' 
rúrgicas fra~uicias de orden. tributario, 
aduanero y cambiario. 

'Me parece interesante dar a conocer. el 
artf~ul~ 2Q de esta ley, qUe cOntempla las 
franquiéias tnenci~nadas. Esta disposi­
ci61les del teMr si'g\¡iente: 
- Art. ~-r.as· franquicias a que se re­

fiére él artleulo anterior son las siguien­
tes: 
1.~E~ción de) pagu de tOOo impuesto, 

d~reehc>, gravaMe)\, prima 'o contribución 
fiscales, cualquiera que sea 8U .lmturale­
za, salvo los que se Mantienen en esta ley; 

2,-Líberación de todo impuesto, dere-
. cho, gravamen; prima o contribución, so­
bre los dividend~ o utilidades que repar­
tan ha~ta el oeho por eiento (8%) anuá) 
de- su capital y los intereses 'que paguen 
en Chile· o en e) ~nranjel"o. 

El eXeOOente de los dividendos sobre 
el ocho por' ciento (8 %) del capital pa­
gará los impuestos que Béfl1l de cargo de 
1M aéciónistas. 

Esta exénéiónno eomprendeel impues .. ' 
to oomplebmtario $Ob~ la rellta que afec, 
te a i~ á~itmi.tü o aereedores. Sin em~ 
OOrgo, k;)g ttnoedores deloB boR08que emi-

. tan esta~ sociedadeS qUedarán liberadas 

J 

del pago del impuesto complementario. poi 
los intereses que perciben de eSos bonos. 

. 3.---Exenci6n de las limitaciones lega­
les para destinar sus utilidades a l~forma­
ció n de un fondo de reserv~ legal o de 
fondos especiales. . . 

. 4.-·Aurorización para que el pers6nal. 
técnico de nacionalidad extranjera que 
contraten estas empresas, no sea compll­
tado para los ·efectos de establecer 'el por­
centaje de persona) de nacionalidad chi­
lena y extranjera que, de acuerdo con la. 
ley, deba o pueda tener cada empleador; 
y para que no se computen los sueldos que 
este personal perciba para los efectoS de 
determina.r el porcentaje que debe asig­
narse . a los empleados chilenos. Las mis.- .' , 
mas empresáspodtán pagar, en moneda' 
extranjera en Chile o fuera del país, los 
sueldos de sus técnicos extranjeros. 

5.-Autorización para que los instru .. 
menros de cambio internacionales pro­
venientes de las exportaciones de SUB 

productos, cuyo retorno al país se exige 
H las empresas de que trata esta ley, sean­
vendidos .al tipO de cambio, más favorable 
para el vendedor de divisas. 

6.~Autorización Para que 18,& empre­
sas l:med~n exportai" libremente al tip(> de 
cambio cOrrÍEmte de exportación las uti"-, 
lidades o. divid~ndos definitivos o provi-

. sionale,s que· en cada ejercicio repartaR 
entre sus SOCi08 y accionistas de naciona;. 
lidad y domieilio extranjeros. Podrán. 
también exportar libremente al. mismo ti­
po de catnbio los intereseS y amortizacio.­
nes de las obligaciones que contraigan en 
moneda extranjera'~. 

Estos beneficios, señor Presidente, ea 
el orden tributá~ han significado para 
la Ct>tnpafíia de Acero del Pacifico, sola- .' 
~ent-e' en el eut$O del año 1964, seiscieft .. 
t~s treinta mil10néS quinientbs. eua.renta 
y cuatro mil pesos, suma que,. en oonse­
cu.e~i~., 'h~ de.jado de percibil' -el Fieco •. 

La ,Corporación de F'bmenW de la Pro-
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ducción ha ido más lejos: en cada opor- millones de. dólares a veintidós millones 
, tunidad en que ha sido' necesario, ha ga- y medio de dólares, mediante la emisión 

raritizado las obligaciones contraídas por ' de setecientos cincuenta mil ~cciones de 
" la. Compañía de Acero del PaCífico. La la serie A, de un valor nominal de ¡diez 
,~ propia' iniciativa para formar esta Com- dólares cada. una. Estas acciones serían 
,,' , panía, tuvo su origen el año 1941 en la suscritas por, la Corporación a su valor 

Corporación de Fomento de la Producción, • nominal y su precio se pagaría con cargo 
;' . la cual se preocupó de hacer un estudio a los créditos directos qUe la institución 

sobre las necesidades nacionales de acero, había concooido a la Compañía de Acero 
su' producción, los recursos financieros, del Pacífico, al eambio de treinta yun 

, la juStifiCación económica de. una 'Compa- pesos por dólar. 
" ñía de esta especie; de contratar, incluso, Desgraciadamente, dicho acuerdo no se 

r 

, }()g se,rvicios de la firma Bmsser. llevó a efecto. He consultado las actas de 
La dictación de la ley a que antes me las sesiones del Directorio de' la Cómpa­

refería, fue impulsada por la Corporación ñía de Acero del Pacífico y me he encon-
de Fomento de la Producción. Los créditos trado con que, en la sesión del 14 de junio 

. 'fueron otorga<!os a ella y cedidos poste- de 1952 el Presidente, señor Kappés, pi­
riormenta a la Compañía de Acero del dió que el acuerdo adoptado por el Conae­
Pacífico. jo de la Corporación de Fomento fuera 

Pero, señor Presidente, cuando llegó el tratado en ,una sesión poBterior,a fin de 
momento «le la estructuración de esta que los accionistas particulares pudieran 
COmpañía, se plantearon sobre ella diver- reunirse separadamente para conocerlo. 
sos criterios. Don Jorge Alessandri, por En seguida, el primero de julio del 
ejemplo, sostenía el criterio de que en esa mismo año, el señor Kappés dió cuenta de 
"Compañía debía existir, o capital privado que el proyecto de reestructuración del 
o capital del sector público, excluyendo capital en la forma antes explicada, había 
uno u otro. Otros -señores Consejeros opi- sido retirado de la tabla a petición del 

~'naron que debía haoor mayoría del sector Ministro de Hacienda de esa ép,oca. 
. público; y la voz del Gobierno, he,cha pre- . Deseo" señor Presidente, explicar en 

sente a través del Ministro de Hacienda . qué consiste este acuerdo tomado la se-, 
. de esa época, año 1945, don Rodolfo Jara- mana pasada por el Consejo de la Corpo­

millo, expresó que el Ejecutivo deseaba ración de Fomento, y que. según me he 
J . que fuera una empresa con capital miXto. informado por la prensa, ha sido aproba-

Desgraciadamente, a mi juicio, la Com- do en &l día de ayer por . el directorio de 
pañía nació con mayoria de capital priva- . la Compañía de· Acero del PaCífico. 
do. Desde esa época, se han hecho diver- Se trata de elevar el capital soCial de 
&as tentativas encaminadas a corregir es- quince millones de dólares a treinta millo.:. 

. ta anomaHa que se presenta en ella. El nes. Estos nuevos quince millones se cu­
seetor público, por la composición del bren en la siguiente forma: capitalizando 
capital social, se encuentra en minoría en cuatrocientos ochenta y ocho mil quinien­
la administración y en el reparto de uti- tos diez dólares en vales entregados por la 
lidatles. a .pesar' del esfuerzo técnico y Compañía a los accionistas; capitalizan-
financiero hecho por él. do seis millones seiscientoscparenta y un .~ 

Es así como· el afio 1952, en la sesión mil ochocientos sesenta' dólares de la re­
.Nt, 515 del Consejo de la Corporación de serva; cuatro millones de dólares son ófre-
F~nto de la Producción, se tomó el cidos a loS particulares, a fin de que los 

, acuerdo de aumentar el capital de quince suscriban en el pl~w de sel:!enta días. pu-
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diendo pagar el veinticinco por ciento al 
contado y el saldo a tres años plazo. " 

HagQpresente que el pago de las ac­
ciones en moneda nacional se hará sobre 
la base de ~rescientos pes9s por dólar. En 
case; de que pasados los sesenta díascon~ 
taclos desue la publicación en el Diario 
Oficial del decreto que aprueba la reforma 
de 108 estatutos no se hubiera- suscrito ese 
capital, nace una opcíó'n para la Corpo­
raciÓR ge Fomento y el Banco Central. ' 

El saldo de tres millones oChocientos 
sesenta y nueve mil seisCientos treinta 
dólares también se entrega en su totali­
dad a los p~rticularé8, para pagárlos en 
tres ~os contados desde la fecha de pu­
blica~ión del decreto, pudiendo cancelars'e 
su monto con cargo a utilidades de los 
ejercicios de los años 1955, i956 y 1957. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me 
permite una interrupción, Honorable co­
lega? . 

El señor ALEGRE.-Con mucho gusto, 
Honorable Diputado. 

El señor DURAN (presidente).­
Con la venia del Honorable señQr Alegre, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, quiero referirme a la última 
afirmación qUe acab~ de hacer el Honora­
ble señor Alegre. En realidad, el saldo de 
la emisión de los quineemi1lones de dóla­
res de aumento de capital'de la Compáftía 
de ¡Acero del Pacifico, no se entrega en 
su tótalidad a particulares, ya que los tres 

, millones ochocientossesentB¡ y nueve mil 
seiscientos treinta dólares se suscriben 
con las utilidades de .los ejercicios de los 
añQs 1955, 1956 Y 1957. Y como la CORFO 
tiene parte del capital de la Compañía de, 
Acero del Pacífico, también recibe, aunque 
en menor escala y proporC:ión, parte de l~s 
utilidades," . 

El señor, BARR~.~¿ Y los particula­
res .. 1 

El señor DURAN (Presidente).-: 

. l' . .:v": 

PUE-de continua~ el Honorable séñor Ale-
gre. . 

El señor ALEGRE.-Señor Presidente, 
reo Que él Honorable señor Correa. u 

rraín está en un error. Y se lo voy ,a de ' 
'Uostrar. Para ello le ruego a Su Señor!? .! 

que me permita terminar mis observa-", 
ciones, pues, en caso contrario, me' veré ;" .' 
obligado a pedir prórroga de mi tiempo, 

La información que poseo -y he esta-. 
do bastante preoc'upado de este asunto--:; 
es la de que, precisamente, estos tres mi-

, llones ochocientos sesÉmta y nueve mil seis­
cientos treinta dólares se ofrecen prime.' 
ramente a los particulares. Y teng? aqu~ 
el acuerdo tomado' por el Consejo de la, ..•.. 
Corporación de Fomepto, que ha sido' 
también ratificado por la Compañía de. 

. Acero del Pacífico, en virtud del cual la 
opción para ia CORFÓ sólo nace ~i des., 
pués de los tres años queda alguna: de esl d 

tas acciones sin suscribir. 
Señor Presidente, el proyecto. que estoy" 

analizando merece varias observaciones~ 
La justificación fundamental que se le ha". 
dado, es la falta de capital de explotación ',' 
de que adolece ia Compañía de Acero del ',)' 
Pacífico, la cual, a la fecha, debe tnás de 
mil millones de pesos a los Bancos Centra,l . 
del Estado y particulares. Pero ocurre,' 
que, con este proyecto, la \Compañía ile 
Acero del Pacifico va a disponer sólo del '" 
veinticinco por ciento de los cuatro millo­
nes de 'dólares, es decir un millón qu~ re- ' 
ducido a pesos chilenos, al cambio que ~e 
establece en el proyectó, significan nada 
más que trescientos millones de 'pesos, mo-
neda nacional. ' ' 

Me parece, señor Presidente, que así no 
se cumple con la, finalidad que se persi­
~ue, esto es, de buscar capital de expIó-' 
~ción 'para la '·CAP". Por¡ ~so, propuse 
en su Co:qsejo que se suscribieran y paga. 
ran en el, plazo de nov~tita días los cuatro·' 
mil1on~ d~ d6lares. En esta forma, la 
CAP.1fabria obtenido un, mil doscientos, 

' . 
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niillones de pesos. Desgraciadamente, es­
I 
to fue rechazado. \ 

En seguida, con el saldo' del capital que 
se propone agregar de tres millones ocho­
cientos y tantos mil dólares, tampoco se 
obtiene propiamente "capital de explota­
ción, desde el momento que se autoriza pa~ 
1'a que esa. suma sea pagada con cargo a 
utilidades fúturas. A mi jUicio, ella debe 
c~ncelarse con' capital fresto, reducien­
do el plazo a un afio. 

Opciones de l,aCorporación de Pomen­
tQ.-
I La primera opción nace en el caso de 

q\;le, después de sesenta. dras, contados des­
\de lapublicacióñ en el iliartb Oficial de la 

," reforma de los estatnt6s, no esté suscrito 
'\ . el capital. Pero, coMo se dan facilidades 

al ,respeéto, pues sólo se exige pagar el 
veinticinco por ciento, es e~dentt! que to_ 
das estas acéíoh~s estarán suscritas en el 
plazo .de sesenta tUiiS. Pata pagat el se­
senta y cinCo por' cIento restante se con- ' 

, cede un plazo de' tres altos. En conse­
duencia, esta opción. de 'la Corporación 
de' Fomento no fiene ninguna base real. A 
mi juicio, es sertéiUáménte' una burla. 

. La otra opéión nace después de tres 
años, siempre que al transcurrir ese lap_ 
!SO-- no se haya suscrito él' saldo de capital 
de tres millones J>chocientos 'Y tantos mil 
dóbl.reil. Pero, como se 'Va a pagar con 
cargo a las utilid'adés, tampoco quedará 

.nhlguna acción sin sús~rl'bitSe, 'ílf Ser'á po­
, sibleque se canjeén los "dé~entures~" que 
se otorgan a la Corporación dé' Foménto 

'>, por las acciones dé la Compañía de Ace-
:ro del Pacifico. 

(,. Seffor Presidente, se ha .fij~do Un' cam-
~, bi'1) ~ lres~ient()s P~sos por dólar, en cit-
~~>cuns.tanéias q,ue en'la actltalidttd la. coti­
~~" zaéÍón deés:f;é llega al' doble ~ la süma ; 

tos pesos, ¿ cuánto pagarán efectiva~en~ 
te los accionistas particulares? 

Pero, señor Presidente, hay otros he-
'chos más gr~ves. Con la restrueturación 
del capital se rebaja la cuota actual de la 
Corfo del 33,3 por ciento 'al 26,23 por 
ciento. 
. Más aun., En el proyecto se disminu­
yen las facultades administrativas que 
los estatutos en vigencia otorgan a la 
Corporación de Fomento de la Pl'()duc­
ción. En la a'ctualidad este organismo in­
terviene en el nombramiento del' Presi­
de'ílte y Vicepresidente de la Compañía 
de Acero del Pacífico. En el, futuro, -;ro 
tendrá esa intervención. 

Pero se va más ¡lejos, señor Presidente, 
ya que se pr'oyéCta elbtt!nar algunas de 
sus facultades eseneialéS., Asi, 'se piensa 

, suprimir el inciso final del artículé> 44 del 
Estatuto en vigencia, que dice: "Con el 
objeto de dar a la Corporación de Fomen_ 
to de la Producci6n facultad decisoria en 
el destino de las utilidades, que es mate-
ria de impottancia fundamental para el 
desarrollo económico de la Empresa, y 
en conformidad a 10 preserito en el ar­
tícuTo lQ de la Ley número 7896, los acuer­
dos sobre l'Ós asuntos a que se refiere €'S~ 
te artículo y el siguiente, deberán cOntar 
con el voto 'cortfÓrltlé de l~ acciones de 
la ,serie .A, sie'mpreque ellas es~n ~pre-A 
sentadas en ]a .tuntA respectiva en con­
formidad al 'artículo 31)". 

¿ Y qúé resulta de un examen atento , 
de este proyeeto? Que 10 real de esta me­
dida es el' reparto de utiUdádes y la en­
trega de seis millones Seiscientos mil dó­
lares' ':dé acciones liberadas, que sérán 
distribüídáfli erttrelos accionistas. En es­
ta 'Operación la Úótporación de Foment,o 
ll'évará tina cuota; pero la mM pequeña. 
En'cambio; la :m:ayj>r cuota de eSta 'oopi­
tali'iaci6n ébtresp-ondefáa los acci6ni~-

"
'.'~'.'" indicada. Ú sea, ~n e-s'te momellto los ac­

ciúfilstas p~1'tiélilates pagar!h la 'il'litad 
'del valor real. Y yo pt'éitttli'to a 1, Hono­
rabIé Cáthárá, dénttúd-e tres afrós, mahJ 
teniendo este mismo' cambio de trescien-

. ,tas Particulares. 
Señor ~$ldente, Sé ha pretendido jus­

tificar este acuerdo, aparte de la necesi.' 
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dad de· otorgar capital(tSde explotación a 
la Compañia de Acero del Pacífico, argu­
mentando que se convierte en "debentu­
res" u-na deUda que la "CAP" ha contrai- . 
do, en moneda nacional, con la Corporal 
ción de Fomento de la Producción. Es 
cierto que el año 1947 esta última prestó 
a la "CAP" una suma superior a los se­
senta. y siete millones de pesos, y en 'el 
año 1948, la cantidad de doscientoscin­
cuenta millones. Pero también es efecti~ 
vo que estés trescientos diecisiete millo_ 
nes· de. peSos fueron entregados a dicha 
InstituciÓn, . parte t'.n dólares y parte· en 
moneda nacional, esto es, cuatro millones 
en. dólám y el saldo, en moneda nacio­
nal. Pero, ¿qué ha ocurrido, señor Pre­
sidente? - Un. heeho muy extraño, que el 
Diputado que habla hizo resaltar en el se­
no del COMejo de la Corporación de Fo_ 
melito dela Producción. Asi, dicha deuda 
ha sido 'Servida por la CAP, permanente­
mente, en moneda nacional. Y ahpraes­
tos trestientos diecisiete millones de pe­
sos, . contabilizados por "CAP" cotno once 

- millones de dólares, están ~ucidos a tres ' 
y mediQ millones de dólares. y a una suma 
del 'orden d'é los ciento cqarenta mmones 
de pe5Os, motreda naciúnal. Entonces ha di­
cho: "Hay qoo convertir esta deuda, en 
moneda dura. ~s una ventaja que la CAP 
emita "debentul"es", qu4 sean tomados 
por la Corpotació~ de Fornet\ro de la Pro­
duccion~ Téhdremos cinco millol'te8 de dó­
lares que pódrán ser· netociados .y así se 
arteglari, de una V'ét por todas, este pro_ 
bl'ema de los créditos directos otorga '-dos 
a la CAP," 

Peto, señor Presidente, deseo hacer una 
renexión -en torno a e~te problema de los 

. "debentures", 
La distpinllción de la cuota de la COR­

FO en -el ~pital soreial-de la CAP signi~ 
fiéa un Mete' por ciento tnenos y, a -la vez, 

. tilíit lD'énor It~ttitipéeiim éi'l las utilida­
déS tité la' Céh\})afiía; CtiiJs~ialtMi1te. 
la menor cuota de utilidad en el plazo, de 

diez años es, precisamente, del orden de 
los cinco millones de dólares y como el pla­
zo de rescate de los -"debentures"· será 
justamente de unos diez años, resulta, se-: 
ñor Presidente, que la única ventaja que 
se obtiene en este arreglo es la de que la 
Corporación de Fomento a la Producción 
percibirá los intereses~ 

Asistí a la ex}X>sición que en el Sellatló 
hizo el señor Ministro de Hacienda sob~ 
la 'Haeienda Pública y tengo aquí el fo.:­
lleto en que aparece su texto, Hay un p~ i 

saje en el cual, aparentemente, se explica f' 

la conducta del Consejo de la C~rfo y €M 
señor Ministro de Eeonomíax de Hacien. 
da. En la parte· correspondiente, y con 
relación al sector público, se dice: 

"Creé el Ejecutivó indispensable orien­
tar SU eapitalización hacia emp:re~s y ac­
tividadé'S <I"~ el sector privado no puede 
desa1'rollar. Cree; además, que para dar 
cU~l>lim~nto a esto debe hacerse'· reaU": 
dad la idea fundamenÚ\I que se tuvo para 
la creáción de la Corporación de Fomen.. 
tb de la ProdUcción, y elCigirá que ~se or­
ganismo cumpla con su finalidad; esto eS, 
que una vez ini~iada una empresa, puesta 
en marcha y 8seg'Ul'adosu normal d~setl­
volvimiefito. sea entreg'áda al sectúr ~ri­
vado, liberando así much()s capitales qlle 
le permitan la ifií~iaci6n ~ n'Ue'V·as neti­
vidades beneficiosas para el ¡mís". 

Pero ag~aa continuacióófi -el señor 
Ministl'o;- "Potsupuesto qUe esta iniela;. 
tiva se lI~'V'árt ,a la pirictica con la ~ica 
disériMinll~ión, resguardando los intete­
s~s naciot\¡a,les, de tnaoora que el Estado 
mahtenga. su tuición sobre las ettt~ 
que se oonsMeren fundamentales para lit 
capitaUza~1ón dél pní~h. 

Pregunto, seiior· Presidente: ¿ la indul\. 
tria: sidetúrgita es o no fundamental para 
'ia capítaliza-ción d-el país? Si lo 'e~ ~ 
esta política esbozada troto él ¡milot .t~ 
nistt"ó de Hittienda 1\0 rlébiera ser etltre­
gada al S'éctor pliftdo; si no lo t:!S; sien.. 
do consecuente con esta política señalada 
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por dicho Secretario de Estado, debiera 

ser entregada al ,sector privado. 
Pero, señor Presidente, sostengo que 

la· respuesta que cabe dar a esta pregun_ 

ta es elemental: porque es de ~da evi­

dencia la necesidad de que se mantenga 
,; la CAP para la capitalización del país. . 

La ley NQ 7.'896, en su artículo 19, po­

ne- diversas condiciones o para conceder las 

o f~iiquici~s :a que anteriormente me refe­

rí y que están señaladas en el artículo 

'!fi. Una de ellas es la de qu,e estas em_ 

Fresas deben tener a lo menos un trein­
ta por ciento del capital pagado pertene­

neciente a l~ Corporación o de Fomento de 

la Producción. Precisamente, la parte 'co- , 

rrespondiente o del artículo 1 Q de esta ley 

, dice: "Se faculta, asimismo, al Presiden_ 

te de la República para que conceda al­

gunas franquicias a las empresas que, 

constituídas como sociedades anónimas 

chilenas, domiciliadas en el país, eón' ac-' 

mones nominativas, tengan un capital pa­

gadoque pertenezca a 10 menos en un 

80% a la Corporación, de Fomento o'de la 

Producción". 
El.señor PURAN (Presidente) .-¿Me 

permite Honor~ble Diputado? 
, Ha terminado el tiempo del Comité So_ 

l' o cialista Popular. 
El turno í'!igu~ente corresponde al Co­

:~.:! ~ cmité, Liberal. 
El señor " ALEGRE.-Ruego al señor 

Presidente o que' recabe el asentimiento de 

la Sala p~ra que se me concedan diez 

minutos para terminar mis observaciones. 

El señor DURAN (Presidente) .":-:Des­

graciadaomente no hay número en la Sala 

Para adoptar acuerdos, Honora'ble Dipu­
tado. Solo porla vía de la interrogación, 

podría: Su Señoría continuar. 
El señor CORBALAN.-'-EI Comité Ra- / 

,dical podria concedernos algunos o mimi­

tos, señor Presidente. 
El 'señoJ," MIRANDA (don Hugo).­

Depende deo los minutos que necesite el 

I ' 
00"0 j , 1;' ¡ 

Honorable colega, pues yo o también debo 

referirme a la materia en debate. 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor DURAN (Presidente) .---'-80- _ 

lo por la vía de una interrupción que le 

concediera el Honorable' señor Espina 

podría continuar Su Señoría, ya quepal;a . 

prorrogarle el tiempo se requiere el 

acuerdo de la Sala, y no hay nú,mero para 

ello. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Espina .. 
El señor ESPINA.-Señor Presidente, 

la Compañía de Acero del Pacífico se 

constituyó como sociedad anónima por es­

critura pública de 27 de abril de 1946, 

Morgada ante el N otario de Santiago don 

Pedro Cuevas. 
El ,capital de esta nueva empresa se 

'fijó en 15.000.000 de dólares, de loscqa­

les 1'a Corporación de Fomentp de la Pro­

ducción suscribió 5.000.000, la Caja de 

Amortización 2.000.000 y el saldo, de 

8.000.000, fue suscrito pOr partiCUlares 
_y dIversas empresas. . 

De lo anterior se desprende que nació 

esta sociedad con 'una mayoría del capital 

particular y el 'antecedente de esta situa­

ción puede encontrarse. ,en el informe 

elevado al Gobierno con fecha 15 de di':' 

ciembre de 1942 por la comisión designa­

da por el Excmo.. señor Juan Antonio 

Ríos para que estudiara la instalación de 

una planta de acero en el país. 
La mencionada comisión sometió a co­

nocimiento del Gobierno un proyecto de 

estatutos y dice en el informe textual­

mente: "Su principal caracteristica con­

siste en la asociación de intere$eS priva­
dos y fiscaÍes bajo la administracilm y. 

responsa.büidad de lós primero8, reserván­

dose para los últimos ciertos derechos 

fundamentales en resguardo del interés 

- nacional. La comisión estimó que sólo una 

administración de las caractensticas ya 
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indicadas puede ser garantía de éxito en 
el ~nejo' de un negoCio, que por tantos 
conceptos es de importancia fundamental 
'para el futuro del país. Cree además que 
es de imperiosa necesidad asociar el in­
terés privado a la nueva industria, a ob­
jeto de que se formen nuevos capitales ' 
que vengan a, tonificar la economía del 
paÍS". _ 

De lo anterior puede afirmarse que los 
acuerdos recientes de la Corporación de 
Fomento de la ,Rroducción y del Directo­
rlO de CAP, tendientes a aumentar el ca­
pital de la compañía dei 15 a 30 millones' 
de dólares, no importan, como se ha soste­
nido, entreiar el control' de la Compañía 
a los intereses particulares, ya que al 
constituirse esta sociedad anónima, y 
con la aceptación del Gobierno de la épo_ 
ca. nació con una mayoría del capital par­
ticular, siguiéndose la recomendación de 
la propia comisión que estudió la creación 
de esta industria. 

La suscripción del capital particular 
no fue fácil, pues existían dudas acerca 
del porvenir de la industria, pero' se lo­
gró oompletarlo ,dentro del plazo pagando 
las acciones tanto laCORFO como los par­
ticulares al tipo de cambio de 31 pesos 
por dólar. 

El señor ALEGRE.-¿Me' permite una 
interrupci~n, Honorable Diputado? 

El señor ESPIN.A..-Perdóneme, Su 
Señoría; pero dado que el' tiempo de que 
dispongo es mUy limitado, me es imposible 
,con~.r interrupciones. 

Fuera del aporte de lá C()RFO median_ 
te la suscripción de acciónes, la Corpo­
racioo de Fomento de la Producción otor­
gó 'créditos a CAP de alrededor de 350 
millones de', pesos. Si estos créditos 
se hubiesen COntabilizados en dólares al 
tipo de $31 en, esa época, -el compromiso 
de CAP se habría transformado' en una 
deuda de, aproximadamente 11 millones 
de dólares, pero esta cónversión no se 
efectu6. Posteriormente, en el año 1952: 

la CORFO quiso detener 'el pago de la 
amortización e interés de esta deuda en' 
pesos chilenos, que en esa época ya habría, . " 
estado representada por más o menos ,,' 
:siete millones y medio de dóla:r;es, si se.,,' 
hubieran convertido a dólares lps pesos 
adeudados al tipo de cambio que regía' pá~ 
ra la contabilidad- de CAP. Pero la COR., , 
FO estimó conveniente, en ese momento," 
que la conversión se 'transformara en un 
aumento de capital de la Gompañía, sus- " 
cribiendo la CORFO acCiones por esos 
siete y medio millones de dólares'. 

Quienes propiciaron ~sta negocia<;ión se 'í 
dieron cuenta -de que era neeesaria la vo- ' 
1untad de los representantes particulares 
en el seno del Directorio de CAP para 
convertir ese proyecto en una realidad; 
ya que los estatutos aprobados en su ori., 
gen establecen que para' modificarlos" se, ' 
requiere la mayoría de los Directores' re_ 
presentantes de la CORFO y de los inte- ' 
reses particúlates. Como este acuerdo ro- " 
mado por la CORFOel año 1952 cambia· 
bao fundamentalmente la organización' 
constitutiva de la Empresa, pretendien., 
do desconocer el compromiso de man-' 
tener una mayoría particular, este" 
proyecto de la CORFO no fue ni siquiera 
tratado por el Directorio de CAD. 

En la misma fecha, o sea, en el año 
1952, tampoco se aprovechó la oportúnL ", 
dad para transformar en dólares la deuda 
en moneda corriente de CAP a CORFO, 
ya fuese mediante la emisión de "deben­
tures;' o en otra forma. Ahora, en 1955, 
esa deuda estaba reducida a medio millón ,; 

f 

de dólares, y, frente a esta situación, el, .,~ 
Vicepresidente de laCORFO ha logr&do ,el 

la aceptación de los representantes de los j 

intereses particulares en CAP de que se ' 
le reconozca, en vez de la actual deuda en ' 
m?neda corriente, una deuda de cinco mi. 
millones de dólares. ' 

Al concretarse definitivamente este as­
pacto de los. créditos de CORFO a CAP, 
se ,ha aprovechado la modificación de es_ 
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~tutos para dotar a la CAP, en el curso 
de los próximos años, de un capital de ex­
plotación suficiente, definiéndose en for-

, ma' clara la participación mayoritaria del 
capital particular, aspecto de extraordi­
'naria importancia para logr~r en el ex­
terior los créditos que esta empresa nece­
. sitará para una expansión que el país re­
cl~m.a, a fin de que CAP pueda atender 
debidamente las necesidades crecient~s 
del m.ercado. interno. 

El señor CORBALAN.-¿ Puede de­
mostrar esa aseveración Su Señoría? 
¿ Podría apartarse un poco de la lectura 
de SU discl\rso y explicarnos lo que afir­
-ma? 
, El señor ESPINA.-Permitame, Hono­
rable Diputado. Voy a terminar, y Su Se­
ñ()t1a ten:drá tiempo para hacer sus obser­
Váci{}nes en el turno de su Comité. 
- El señor SEPULVEDA .GARCES.-Su 
sefíoría puede disponer del tiempo de su 
Comité. , 

El seoor ESPINA,-Frente a la cir­
(cunstanciade que la CORFO no cuenta 
con t-ecurMspata ir a unacapita1izadón 
de Huaehipam, 'Se ha buscado la coopera­
. ci6n del interés particular, sin que ello 
pueeb, ser'Vir de. argumento valedero para 
suponer,eoIDo Sé pr~tende, que eUo lleve 

. ~\tu~to Urnt modificación en la estructu'­
~.a d~ eflta Sociedad y que importe su en­
t~ por parte del Estado,. ya que, como 

_ se ha d~mosti'ado ':anteri'Ormente, la CAP 
es aha Soeied~d An6nima de ea-ráetfr 
particular, en la cual el Estado tiene in­
té~s a. tt"avésde laS aecitmes suscritas 
.por la CORFO y por la Caja de Amortiza­
'él\Wl. 
N~ obstante lá mayor participación que 

,$'e dátrá al stlCtor particular en la composi­
~iótl dél ca~ta.lde la Ci:>mpañía lB. CORFO 
có'ñ~' su dwecho a '\tero en las rnso­
luciones de la mayor imp0:rtaneia, bastán-
-'dé-~ \iet1J" q\l~. la Oompafl:iano puede 
lijar preci'és de. S\l' pr~ttls~ l;ifi el voto 
~~ ~ l~ DtrfJCtorers q~ • rel>~-

sentan en CAP. Fuera de este ej,emplo, la 
80RFO mantiene su veto en todos los ~s- . 
pectos fundamentales de la marcha de es­
ta Empresa, aun cuando con la modifica­
ción aceptada disminuirá la proporción 
actual de la parte de capital acciones de 
que es dueña. 

Nada más, señor PreSidente .. 
El señor CORBALAN;-¿Me permite, 

~hora una interruppción,. Honorable' Di­
putado? 

El señor DURAN (Presidente) .~ue­
dan tres minutos 'al Comité Liberal. 

El señor SE,lJ,ULVEDA GARCES.­
Renunciamos a ellos, señor Presidente. 

El señor .CORBALAN.-Es muy ama­
ble Su Señoría. 

El señor BARRA.-Ahí está "la gra­
cia". ¿No se d,acuenta todavía? 

El seño.f CORBALAN.-Me he dado 
cuenta,' 'hace mucho tiempo. 

El señor' DURAN (Presidente).-. El 
. turno siguiente corresponde al Comité 

AgrariQ Laborista. 
El señor BENAVIDES.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor, DURAN (Presidente).-Tie­

ne la ~alabra, Su Señoría. 
El señor BEN A VIDES.-Señor Presl­

dente, me corresponde participar en 'Un 
debate en el cuM, con pleno conocimiento 
de causa, pu4tdodar a conOCer los antéce­
dentes que poseo sobre la materiá. 

Despll'és de escuchar, en todos sus de­
talles, la exposición que ha formulado mi 
Honorable colega, señor Alegre, ~nseje­
ro de la Corl\0:taci~n de Fomento en re­
presentación' del ParlamentG. eviUlré en­
galfarme en cifras que pudieran ~r­
tuttr el fondo de la materIa en debate. 

Seilor Pl"éiSidetlte, al comenzar mi ex­
posidón, declaro tlae el problema de fon­
do qu~ debe pr~u'P3r a la Honorable Cá­
m:a:ra frente k la célnp()Bieión del capital 
() a la estructura finaneléra. de la ())mpa­
tiía de ,A-eéro del Pfl.ttfico, hóes tanto de 
orden doottirtarió () de principios,. como 
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se ha p:retendido, sino que es, a mi juicio, 
un ,problema - más serio y de mayor al­
cance. 

Ayer el Directopio de la "CAP" ratifi­
J, deheeho y en dereeho, el acuerdo adop_ 
tado por el Conse~ de la Corporación de 
Fomento de la Producción en orden a mo­
dificar la estructura de su capital. 

El Diputado que habla; en su calidad 
de representante de la CORFO en el Con­
sejo de dicha CQmpañia~ participó en el 
debate previo, en la S4t8ión extraordinaria 
del Directorio y planteó varia.s posibili­
dades de capitalización distintas, en su 
esencia, de la propuesta oficialmente por 
la Corporación de Fomento de la Produc­
ción. Debo manifestar, señor Presidente, 

'que Mbre el particular no hubo prác.tica­
"mente debate, porque existia ya un acuer­
do. según allí se informó, entre los· repre­
sentantes de los intereses particul~res y 
la Corporaeió.n. 

Como no podía aceptar la solución pro­
puesta, porque me parece lesiva a los iti .. 
tereses nacionales que representa la COR­
FO, y debido 'il que tampoéo podía opo-' 
nerme a sus nsolueiones desde el momen­
to que la representaba en el Consejo de la 
CAP, me ab8tuve de votar y me retiré a 
contilluación: de la sesión, habiendo pre­
'sentado, -inmediatamente después la re­
nuncia a~lni cargo de Director. 

'Señor Presid~nte, quiero explicar aho­
ra, sin detenerie en analizar cifras, có­
mo eS de distinta la realidad ~e la situa­
ción plante&daaquí'Y dada a conocer a la 
oplnión pública. Yo afirmo que la expo-

, . sición que ha leido el .Honorable señor 
. Espina 00 responde a la realidad de los 

hechos, y, lo sostengo con el eonocimiento 
que me dio el participar, casi un aoo en­
tero, en lasactivid~es del Consejo ,yen 
el estudio de .la sitaaei6n interna de la 
Cottl'pañía de Aceró del Pacifico. El Ho­
norable sei\or Diputado ha dieho, ,olvidan­
do muchas COBaS --y éste 88 Ull0 de los 
aspectos graves del prebleDla--. que, en 

su mayoría, la compoaieión del eapital era 
particular. E.sto seria efectivo, señor Pre:" 
silente, si se pretende dar carácter de 
particulat'a la Caja Reaseguradorade 
Chile~ creada por ley de ia Repúbljca. 
Además, si se consideran los siete milló-. 
nes de dólares suseritos por la Caja. ~P. 
Amortiueión y por la Corporación de. Fo­
mento de la Producción, y los setecientos 
ochenta ntil dólares suscritos por la (Ja­
ja Reaseguradora,se verá que la eomp(j': 
sición del Directorio es evidentemente, 
de mayoría fiscal· 'y que el capital de 
15.000.000 de dólares tiene esa misma 
maY(\fía. , 

Pero esto no es lo suficientemente fuerte 
para formular esaapreci~ión. Hay he­
chos más serios aún. La verdades qUe, 
además, hay una forma de cápltal que 
no se ha incluído en estas apreciaciones. 
Es . ~l capital que ahora, por ejemplo, se 
pretende reconocer a. la Corporación de 
Fomenfu como una inversión en aeben­
tures y avaluarlo en dólares. Es también 
el capital de diez millones dé dólares que , 
fue aportado -por el Banco Central de Chi­
le en forma de "debentures" y que' no· re- "' 

;.~ 

cibe nada más que, un interés ~ducido. . .. ~ 
pero ninguno de los beneficios o utilida­
desque otros capitales más afortunados 
reciben directamente de la Compañía de 
Acero del Pacifico co~o. dividendo anual,.' 
aún cuando éste no se reparta sino que se , 
capitalice. 

Parte de este capital indireeto, son ta,m.. . 
bién los aportes dados en' forma de cré­
ditos o suscribienao debentures por ins- . 
tituciones estatales como él Banco del Es: 
tado. Los créditos son capitales de explo­
tación, según todas las definiciones, otor- . 
gados excepcionalmente a bajo interés pOr 
el Banco Central de Chile y, 'en generai, 
por las instituciones fisea.les-. 

La 00ncesión da absolutamente . toda 
clase d~ facilidades para ayudar al deSeD­
volvimiento de esta industria, facilidades 
que nacen de una ley de la Repúbliea.- la 

""-
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NQ 7.896, dictada, casi diríamos, "ex pro- " Lo que hay detrás de todo esto, 10 'Cual 
feso", para la Compañía de Acero del Pa- hay que decirlo, es que, cuando el Eatadu 
cífico. Esta leY establece liberaciones Y aporta sus capitales, se llaman "deben­
exenCioneS tributarias, facilidades que es- tures" Y préstamos, a los que se paga un 
te. año, después de pasar pOr muchos int.erés reducido, porque se trata de una 
otros aspectos, terminaron con el otorga- inversión de fomento; péro cuando un par- . 
mien~ de un tratamiento de earácter ex- . ticular o una empresa particular deter-
cepcional, dentro del régimen cambiario minada aporta sus capitales, entonces hay 
chileno, a la mencionada Compañía.'¿Pue- que • <Íarles toda clase de beneficios . 

. de ser todo esto avaluado en forma de ca- Fuera de este ,hecho que se ha· denuh-
pital? ¿ Puede decirse de estas facilidades ciado en general, hay otros que no se han 
que constituyen parte del patrimonio de! publicado ni desta<;ado. ¿ Qué ocurre con 
aporte de particulares? Yo me resisto, con los .. 3PQrtes de las firmas vartieulares, 103 
el máximo de amplitud que pudiera darse que, como es efectivo, fueron muy difi-' 
al términO, a creer. que una institución cHes de conseguir en un principio? Estos 
que ha recibido todo esto del Estado de apórtes los hizo, por ejemplo, una CODl­

Chile,' que es patrimonio de todos los chi- pañíá naviera, la que recibió parte de los 
,lenos, puede constituirse para un sector fletes de.la Compañía como dividendo del 

.' determinado de la ciudadanía en benefi:'" . aporte, es decir, la concesión exclusiva de 
ció particular. ' servicios que en materia de fletes requi­
. Pero el problema de' fondo -no sé si riera la Compañía de Acero del Pacífico. 
en esto discrepo de otros Honorables co- Las Compañías ~e Seguros hicieron apop... 
leps que han' partiCIpado en el debate-- tes, pero no es menos cierto que se pro­
es .el de la capitalización de la institución. rratean entre eJlas mis~as !os Seguros de 
No tendría el menor. inconveniente, como CAP de maner'a que, SI bIen han- heeho 
lo sostuve en el día de ayer ante el Di- . un sacrificio, evidentemente, aportando 
rectorio d~ CAP, en que se capitaliee Y un capital, en cambio recibieron los bene­
que primen los intereses particulares den- ficios por vía indirecta. 
tro de la Compañia de Acero del Pacific:), Una respetable firma norteameriéana,' 
pero siempre que no se lesionen los inte- según .tengo entendido, denominada '~Kop-

. reses ·del Estado. Porque ocurre un he- pers Company", hizo un aporte decarnc- . 
000 curioso, señor Presidente. A la Cm'- ter técnico. rero esta firma recibe, a~ 
poraciónde .Fomento de ·la Producción se más, por su participación; dividend08·qtie, 
le van a reconocer cinco millones de una le permiten, a mi juicio, résarcirse, en ex-

'deuda que no se le quería reconocer en ceso, del renunciamiento inicial a la re­
dólares. Este es un punto qu~, induda- partición de dividendos de la empresa. 
blemente favorece a la Corporación de Si seguimos analizando las firmas d1s-
. Fomento de la Producción. Yo pregunto: tribuidoras que estaban obligadas a efee-, 
¿por qué esto se hace en forma de "de-tuar un aporte inicial', veremos qUé éstas . 
bentures" Y no en forma de capital, si son distribuidoras exclusivas del produe­
para los efedos de los eapitales que el to y que gozan, poi' lo tanto, de un benefi­
Estado destina a través de la Corpora-· cio que, según creo, es mayor que el que 
ción de Fomento de la Producción; 103 les reporta un dividendo directo de cual-, 
mismos cinco millones de dólares están quier empresa part1cuíar en que hQbieran 
igualmente imposibilitadQsde usarse en aportado capital. Pero los aportes no han 
otras inversionel? sea 'en forma de "de- sido hechos en dólares,- sino en moneda. 
t»entures" o en forma de capitales? . corriente, cuyo valor se rige ---al igual que 
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toda la contabi}idadde la' Compañia- en en forma de "debentures", u otra forma de 
función del dólar. Por lo tanto, al que el . préstamo, y aquellos que.se logran dentro 
. año 1946 aportó treinta y un pesos, que del capital, oficial de la empresa. Es evi­
era el valor de un dólar, la Compañía le .' dente que una utilidad como aquélla que 
reconoce hoy día, un aporte de trescientos recibe el Estado no podria convenir a de-' 
pesos, que es el valor actual oficial de un terminados intereses privados, aunque se 

'dólar. En consecuencia, la inflación no les permitiera efectu~r mayores aportes, 
afectó su aporté; más aún, sistemática- como se ha propuesto en algunas fórrilú-' 
mente, ha venido recibiendo beneficio co- las. 
mo reposición por una vía indirecta, como Por este 'motivo, sugeri, concretamente, 
ésta que señalo. que se ofreciera capitalizar sus "debentu- .... 

,Como si esto fuera poco, se dice que la res" a la Corporación de Fomento, al Ban­
Compañía tiene .un capital de quince mi- co Central de Chile y a otras instituciones" 
llones de dólares. Yo digo que esto no 'es como la Caja Autónoma de Amortización 

, efectivo y que ella tiene un capital cerca- de la Deuda Pública, que han prestado dÓ'­
no á lbs ciento veinte millones de dólares, lares o moneda corriente a la Compaiifa de 
porqué a esa cifra ascienden sus inversio- Acero del Pacifico. 
nes.En efecto, cualquiera que sea la deno- Así, el problema de menor capitalización . 
minación, que se dé al capital, una soCiedad de ésta, se transformaría en uno de real 
vive en·funciÓn de su capital realmente in- capitalización. 
vertido, y lás inversiones hechas por' la Voy a referirme, ahora, a un hecho que 
Compañía, 'con el aval del Estado de Chi:: parecerá sorprendente a los Honorables 
le, llegan a alrededor de ciento veinte mi· colegas. Se trata de que, no obstante que' 
llones de dólares y este es realmente' el soy Director de la Compañía en represen-o/ 
capital con que se tTabaja. tación de la Corporación de Fomento.-..no 

Ahora, ¿qué utilidad . produce este ca- fui consultado antes de que se adoptara 
pital? Produce una' utilidad de alrededor la determinación que nos preocupa. N~ .'" 
efe cuatro o cinco millones' de . dólares al pretendo sostener que ob~igatoriamente' 
año, la cual no es todavía repartible, con- debía habérseme solicita.do fui 'opinión, .pe­
'formé con las exigencias hechas en los ro creo que, por ]0 menos, .debiÓ tene~, y 
acuerdos sobre préstamos. La qtilidad sin nosotros creíamos merecerlo, uil mínimo 
embargo, no se reparte en función de los de consideración hacia quienes represen,;. 
ciento veinte 'millones de dólares, sino en tábamos tan altos intereses. Det>ió tenér- I • ~i 
función de los quince' millone~ de dólares. selo, en los instantes en que se decidía la 
En otr.as palabras, se reparten cinco millo- suerte dé la Compañía y de tan cuantioSas 
nes sólo a quienes colocaron capital inver- inversiones estatales, hacia quienes habfa-

. tido en la CompafiJa en forma directa. Co- mos trabajado por ella durante casi un -
moéste alcanza a quince millones, resultú año. Pero 110 se .obró as). No importa. 
que obtienen una utilidad cercana al tréin- Supimos que se habia tomado esa dec:i.-
ta por ciento. sión en la reunión de Directorio en la c~J 

Dé ahí que haya una diferencia subst8n- tuvimos oportunidad de plantear nuestros 
cial entre los dividendos de cuatro, cinco puntos de vista. 
o seis'por l ciento que obtiene el Banco Cen- Respecto de este asunto sostengo Jo "i-
tral de Chile o el Banco del EstadQ o la, guiente: el aumento de capital, de quince l.:; 
CorpornciQn dé Fomento de la Producción, ' a' treinta millones d~ dólares -aceptando '\ 
~r loS' dólares que ha prestado, facilitados que el aumento 'sea realmente· por..1a ean_ i; 

I 
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tidad de quince miUoaes-.- no .sifrnifica 
para la Compañia d(' AeeFO del Pacífico la 
solución de\sus pr~lemas. Yo declaro ca~ 
tegóricamentet por 108 estudios que he ,he- . , ' 

eho y p.Mque eonoECQ la situaeión de esta 
, empresa, que el aumento' de su capital de 

explotaeión, en la fOl"JJla en que se ha 
acórdado 'hacerio, no va a aatisfaeer sus 
necesidades. El aporte de cuatro millones 
de' dólues.. en, lnoll$la OOl'liente, de. que 
sena hablado, que me parece conveniente 
que sean eonverlido en acciones que pue­
daD ser suscritas por el persona} de em­
pleados y obreros, en realidad resultará 
insuficiente. En materia de dólares; tam­
btéD' las necesidades de la Compañía son 
muy superiores a la otra suma cercana a 
loa euatro millones d@ dólafesque se 'pre­
tende aportar y que serian' suscritas, como 
lo hizo presente el Honorable señor Alegre, 
OOIl un millón al eonta~o y el l'esto en el 
plazo de tt<es años. Pel'0 se autoriza, ade-

, más paiJal' el rQ8to del cjlpital suscrito cpn 
I~ propias, utilidades que reparta como 
aividendo8 la Com}NÚiíi. 

En resumen, este aumento de capital, lo 
~tlrmo con pleno con~lmiento del proble­
.,no corresponde 1\ las necesidades de 
eapital deexplotaci6n que tiene la CAP. 
y, mueho menos, por- cierto, al desarrollo 
que se desea darle y que el pafs le exige. 

. Pero hay algo ¡nis! se dice que el au-. 
mento de, capital il!erá, de quince a treinta 

. millones de dólares. No es efectivo, señor 
Presidente .. El! realidad, se aumenta el ca­
pital de quince millones nominales a trein-

. ta millones teóricos, porque se van a ea­
pitalizar si~te millones que estaban en la 
t"e$erva d~ la Compañía. De como que se .v, a producir un aumento real desde vein­
tIdós a treinta mnrones de dólares, lo que 
no va a resolver ningún problema de eapi~ 

. taHaación de la C~pafiia de Acero del 
Paeffieo, como se explicaba denantes. 

El .. seíior DURAN· (PFe$idente).--Ha 
terminado el tiempo que oorrespOJ1dia al 
Comité de, Su Señoría. 

El turno $iguiente le OOrl'e&pQ.nde al Co­
mité Radical. 

El señor MIRANDA RAMIREZ.":"'Pido 
la palabra, señor Presidellte. 

El s.eñor BENA V1DES.~Honorable 
colega, ¿ pQdría concede.nne dQS millutQ5 de 
su tiempo? 

El señor MIRANDA RAMIREZ.~Co­
mo no, señol' Diputad6. 

El señoiDURAN (Presidente).-Con 
la venia del lIonorable señor Miranda, tie-
ne la palabl'a Su Señorla. , 

El señQr llENAVIDES.-Con el'eonoci:' 
miento cabal de lo ocurrido en este caso, 
yo me resisto a oreer que S. E. el Presiden­
te de la Repúbliea haya sido el, inspirador 
de esta determinación de la CAP que, des­
graciadamente, va a significar una lesión 
grave, a mi juiciQ, para los intereses na­
cionales. 

En vista, de esta afi~acíón que, repito, 
metesisto a creer, solicito que la Hono­
rable Corpol'8ción ,dirija un oficio a Su 
Excelencia el Presidente de la República, 
dándole a cOJiOOer Jos puntos de vista 
planteados aquí por rep1'e8entantes de to­
dos' los sectores de la Honorable Corpora­
ción, que ven eon preocupación una medida 
de esta naturaleza. :Más allá de todo alcan-. 
ce doctrinario, mAs allá de los aspectos de 
principios y de muchas circunstancias re­
lacionadas eon las pel'SOnas que han ac­
tuado en esta operación; es evidelite que ' 
ella constituye la entrega de bienes acu­
mulados por toda una generación de chi­
.lenos a través de un negocio que ahora co­
mienza a caminar con éxito en el orden fi­
nanciero, en benef.icio de un sector limita­
do 4e intereses particulares, que por res:­
petables que puedan ser en su esfera, en 
el "hecho lesionan los intereses nacionales. ' . 

N áda más, señor Presidente, y muchas 
gracias, Honorable eo1ega. 

El señor DURAN (Presidente) .-Como 
no hay número en la' Sala para ,tomar-, 
acuerdos, se enviará el oficio' so1i~itado 
por Su Señoria, en su nombre. 
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'El señor BARRA.-En nombre del Co'­
mité' SOcialista, señor Presidente. 

El señor PUENTES GOMEZ.-y del 
Comité Democrático del Pueblo, señor 
Presidente. , 
" El sefiol' MIRANDA RAMIREZ.-Y de.1 
Comité Radical, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Se 
enviará el ofició en nombre de los Comi­
tés Democrático del Pueblo, Socialista y 
Radical 

El señor MIRANDARAMIREZ.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presideilte).-Pue­
deeontinuar el Honorable' señor Mira~da. 

El señqr MIRANDA ,RAMIREZ.-Se­
Presidente .. como el Comité Radical no dis­
pondrá del tiempo necesario para formu­
lar sus observaciones acerca de una-mate­
ria ~ importante como la que preocupa 
a la Honorable Cámara en estos instantes, 
oortttnamente solicitará una nueva' sesión. 

" . 
con el objeto de que podamos segúir deba-
tiéndola. 

Por el momento, s,ólo deseo destacár el 
hecho de que fue el Senador de nuestro 
partido seBor Faivovich,consejero de la 
Corporaci6n de Fomento en representa­
ción de -]a Honorable Cámara, quien obje­
tó primeramente el acuerdo de dicho orga­
nismo encaminado a aumentar en esta 
forma el capital de la Compañia de Acero 
del Pacifico, declara~do que' tal, acuerdo 
era IeWvo para el interés nacional, como lo 
han demostrado las observaciones formu­
ladas por diversos seilores Diputados en 
la sesión de esta noche. 

En consecuenela, safior Presidente, los 
Diputados radicales pediremos una nueva 
sesión es~ial para hacer un estudio de­
tallado y completo de una situación que, a 
nuestro juicio, está lesionando evidente­
mente k)s' intereses del Estado. 

Al erearse la Compailfa de' Acero del 

1,. 

Pacifico por la Corporacipn de FomentÓ. 
y al dársele participación en ella al capital '" 
particular, se· tuvo "en vista, naturalme#te·, ", .. ;' 
por sobre toda: otra consideración, qu~ qUe.:.':", 

. daran perfectamente resguardados los in~ 
tereses generales del país y los del Esta<i4:' 

, Creemos que este espíritu ha sido vioU¡,Qó 
en esta oportunidad con motivo del último' 
acuerdo adoptado por la ~o:rporacióri Ql 
Fomento y la Compañía de Acero del 'Pa.. ,'~~~ 
cífico. , ,'<L: 

El H. señor Alegre me ha soliCita(,l<?l1n4·<::~ 
interrupción para cOI\tinuar con s~s ob~er~};~ 
vaciones. ., ','.::~ 

Efseñor DURAN '(Presidente~.-Con";t1 , " ",.-1, 
la venia de Su Señoría, tiene la p8lab~ el\'''l 
Honorable señor Alegre. ' "', 

El señor ALEGRE.-¿ Cuántos ,minu~.s.,J;f 
le quedan al Comité R~dica1. señOr Presi- ,5:j 
dente? "hl 

. .;..~ 

El señor DURAN (Presidente) .-Si~"j 
te, minutos, ,Hono;rable Diputado." ',', ' , ',' " ~ 

El señor ALEGRE.-Señor PreSiden~, ,,; 
he escuchado con profunda satisfacción;j 
tanto la intervención del Honorable señór'" 
Benavides como la delH!lnorable sefior 
Miranda. 

Precisamente en el C~nsejo de 'Ia Cor­
poración de Fomento, una de las solucIÜ"" 
nes que propuse fUé la, de que se transfol'­
maran los "debentures" en poder del Ban':" 
co Central, por diez millones de dólares, en . 

'acciones. Asimismo hice indicación para 
que los cinco millones de dólares en "de­
bentures", con que se pretende pagar 'la 
deuda direeta de la Compañía de Acero 
!fel Pacífico a la Corporaci6n de Fomento. 
"u eran transformados en at'eiottes.' 

Desgraciadamente esta propo8icion~ no 
"'eace:l)taron. Ni siquiera fueposib~ I1lle " 

c;e aprobara la proposición en el seiltjdode 
que se diera opción al sector'públieow den.,. 
'!ro del proyecto, para suscribir Ú\U!bién" 
'as acciones. 
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Deseo referiÍ"Dle ahora a un~ m~.tet'ia Estado en la industria siderúrgiea nacÍo­

que estaba abordando hace un momento. naI. 
Es la relacionada con el artículo 19 de la Por esta razón, cuanto se haga por res­

l~y del' Acero. La Compañía de Acero del tablecer los principios, no diré del socia-

'Pacífico se encuentra acogida a estos bene- lismo, señor Presidente, sino los del Dere-

ficios. ~ho Civil y Comercial, los cuales señalan 

~ dictó oportunamente el decreto de que las uti)idades deben ser repartidas en 

Hácienda que la hace ben~ficiaria de las proporción a los valores aportados, será 

'~ uisposiciones de dicha ley. Pero ésta, en una obra efeCtiva de resguardo de los in­

llU artículo 19, éoíno 10 demostraba hacé tereses nacionales. 

¡, nn instante, exige que por 10 menos el Deseamos que las utilidades se repar-

áeinta por ciento del capital pagado per- tan en prOpotei6n al esfuerz() real del soo- ' 

tenezca a la Corporación de Fomento. Con tor póbffco y al esfuerzo efeetivo del 8eC­

la reestructuración del capital aprobado tor privado y no se parta de la ficciÓll de 

por el Consejo de la Corporación de Fo- tener un capital de quince millones de dó­

mento y por el de la Compañia de Acero lares en una industria dGnde existen in­

del Pacífico, el capital ha disminuido en versiones pór ciento siete millones de dó-

una suma. inferior al SO %, ya que ha que- lares; \ 

dado en un porcentaje dei orden del 26%. \ De ahí, señor Presidente, que yo pida 

. Pe tal modo, seftor Presidente, que yb se dirija oficio en nombre del Comité 80-

mucho temo que este acuerdo signifique, cialista POf)tilar, al8C!flor )Uidstro de Eco­

en el' hecho, qué la Compáfiúi. de Aeero del nomia part;i que dicho Secretario de Esta­

Pacifico no pueda seguir aeogiéndos..e a los . do, en una abción conjunta etm 1óB orga­

beneficios de la ley del Acero. nismos estatales que tienen interáráI en 

En está' Compaflfa existé un aporte fis- la Compafiía de Aeero del Pacifico, entre 

cal del orden del noVenta. por ciento. En ellos, la Corpbraeión de Fomento de la I 

cambio el particular no alcanza a supérar Producción, el Banco Central de Chile, la 

el 4iez pOt dento, por cuanto ellos jamás Caja de Amel'tización y el Brureo dé} Es­

entregaron dólares y sólo aportaron dos- tado, lleguen' a una solución que signifi~ 

cientos cuarenta y ocho millones de pesos. que colocar en mayoría, en el capital de la 

y estos mismos particulares, no sola- CAP, al sector público; 

mente estári recibiendo una utilidad del Deseo qúe también se dirija Ofiéio al 

cincuenta y cinco por cielito, sino que, ade- señor Ministro -de Economfa para que se . 

, más, hán conseguido otros benefiCios. ordene a la Superintendencia f1e Socieda-

_ Hace muy poco tiempO la Honorabble des Anónimas realitar una aeutio'sa revi­

Cámara despach6 un proyecto que otor- al6n d'el acuerdo del Direcl:orio ~ la Com­

gaba franquicias tributarias a los navie- pañía de Acero del Paeffieo ~:nado a 

rios. El Congreso Nacional aprobó un reestructurar su capital, a fin de estable-

(;. proyectó de nuevo trato para las compa- cer si en dicho acuerdo se cumplen las dis­

. ñiás cupreras y, actualmente, está en dis- posiciones de la ley 7.986; especialmente 

;0, cusión el proyecto de ley qUe aprueba ~l las del articulo 19~ 

Referendum Salitrero. Muchas gradas, señor Presidente. 

. Pues bien,' sefior P~ésidente, estas El señor DURAN ' (Presidente) .-Se 

compafiias salitreras, cupreras () navieras enviarán los oficios Solicitados por Su 

son las mismas que están recibiendo ma- Señoría en nQmbre del Comité Socialista 

-' yores beneficios ~r est& intiervención del Popular. 
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El señor BARRA.-· También en nom~re 
del Comité Socialista, señor Presidente. 

El señor MIRANDA RAMIREZ.-Que 
se envíen en nombre del Comité Radical, 
señor Presidente. 

El seiíor DURAN - (Presidente) .-Se 
enviarán los oficios en nombre de todos 
los Comités que lo han solicitado. 

Queda un minuto al Comité Radical. 

3.-SUSPENSION y REANUDACION DE LA _ 

SION 

El señor DURAN (Presidente).-Se 
suspende la sesión por un minutQ. 

-Se 8'UBPendió la sesión~ 
El señor DURAN (Presidente).-Con-. 

tinúa la sesión. 
Se levanta la sesión. 
-Se leva.ntó la. 8e(ti6n a. la 21 horas y 

30 minuto,. 
Cris61ogo Venegas SalGs, 

Jefe de la Redacción de SesioDes 

Instituto GeoIIráflco Militar 01T. 8IIINI 


